
Santiago, 6 de julio de 2023

Estimada Comunidad Ulariana:

Tal como lo hemos expresado y como ha sido el permanente compromiso 
asumido por esta administración, de mantener informada a nuestra 
Comunidad Universitaria, queremos comunicar una grata y alentadora 
noticia para todos nosotros. 
  
EEste miércoles 05 de julio hemos sido notificados, de manera oficial, del 
Decreto Exento N° 589/2023, del Ministerio de Educación, emitido por la 
Subsecretaría de Educación Superior, donde se informa que se ha 
resuelto dejar sin efecto el Decreto Exento N° 480 (2021) del Ministerio de 
Educación, donde se revocaba – de manera injusta- el reconocimiento 
oficial de nuestra Universidad La República y se cancelaba su 
personalidad jurídica. 
  
Nos alegra, profundamente, esta decisión comunicada de forma expresa 
por el Sr. Subsecretario de Educación Superior, Víctor Orellana Calderón, 
y que nos fuera anunciada en las últimas reuniones realizadas con las 
Autoridades de Educación. 
 
UsUstedes han sido testigos del esfuerzo, dedicación y trabajo que llevamos 
adelante, en pos de revertir la resolución de mayo de 2021, donde las 
autoridades de aquel entonces acogieron la propuesta de cierre de 
nuestra Casa de Estudios Superiores, a pesar de hacerles presente la 
necesaria prudencia que estos procesos requieren. 
 
NoNo hubo día en que bajamos nuestros brazos y renunciamos a nuestra 
convicción y promesa de defender jurídicamente nuestra Universidad, 
último baluarte laico, pluralista y tolerante, que tras lo resuelto por la 
Excma Corte Suprema, en Abril del 2022, se constató que dicho cierre 
presentaba ilegalidades, faltas a la legislación vigente, omisiones 
administrativas y acciones que se alejaron de un debido proceso. 
 
JJamás abandonamos esta noble y justa defensa de nuestros estudiantes, 
egresados, docentes y funcionarios. Esta administración, en conjunto con 
la actual Junta Directiva, y así a ustedes les consta, veló cada minuto 
para que esta Casa de Estudios Superiores pudiese mantener aquel 
espacio que nos ha permitido ejercer el derecho a la educación 
profesional y a la movilidad social. 
 
RRecibimos esta grata comunicación con respeto y humildad, ratificando el 
compromiso de otorgar el servicio educacional a nuestros estudiantes 
como hasta ahora, y avanzar en mejorar la calidad del servicio que 
entregamos, colocando nuestros esfuerzos en el Proceso de Acreditación 
en el que nos encontramos, específicamente en el informe de 
autoevaluación que debemos entregar en el mes de septiembre de este 
año, para construir en conjunto una Universidad moderna al servicio de 
su cosu comunidad y el país. 
 
Manifestamos nuestro reconocimiento y agradecimiento sincero a 
nuestros estudiantes y sus familias, quienes se mantuvieron siempre 
fieles y expectantes al resultado de este proceso, a pesar de la 
adversidad. Asimismo, queremos agradecer a nuestros docentes y 
funcionarios, quienes mantuvieron siempre su compromiso con los 
estudiantes y la institución. Aquello nos permitió no cesar en poder 
brindar y proporcionar una educación profesional de calidad, sin 
contcontratiempos.
 
Vaya también nuestro reconocimiento y agradecimiento a nuestros 
egresados y titulados, quienes también vieron con bastante preocupación 
el futuro de su Casa de Estudios. Como alumno fundador de esta 
Universidad, me enorgullece el haber liderado un trabajo, que tuvo 
consigo el haber obrado con la verdad y fuerza inspiradora de querer 
revertir una situación injusta que caló hondo, pero que permitió 
robustecer, en la adversidad, el temple y tesón de todas y todos nosotros. 
  
Destacamos y también agradecemos la preocupación, disposición y 
apoyo entregado por las honorables Senadoras(es) y Diputadas(os) de la 
República, de todos los colores políticos, quienes pidieron la suspensión 
del proceso que afectó a nuestros estudiantes, atendida la situación 
sanitaria de aquel entonces (pandemia) y el momento social que afectó al 
país. 
  
Asumí el cargo de Rector de esta Universidad el 21 de diciembre de 2020. 
Ya han pasado poco más de dos años. Y entre la alegría, responsabilidad 
y emoción que siento, quisiera manifestarles, en compañía de la Junta 
Directiva de la Universidad, que continuaremos firme nuestra labor. 
Universidad La República no está cerrada, y no descansaremos hasta 
lograr el pleno desarrollo de nuestra Casa de Estudios Superiores. 
  
Siempre lo dije, y hoy lo mantengo: en la complejidad y en la adversidad, 
el futuro cobra vida. Y así ha sido. Y así será. Desde los cuatro vientos, 
sólo habrá noticias de un mejor porvenir. 
 
Se despide fraternamente de ustedes,

Fernando Lagos Basualto
RRector
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